
Incompetencia de sujeto obligado, procede orientación por 

notificar (Art. 167) 

 

 

Buena tarde. Me permito informar que su solicitud recayó en el Instituto Materno Infantil 

del Estado de México, con domicilio en Paseo Colón S/N, General Felipe Ángeles, Villa 

Hogar, 50170 Toluca de Lerdo, Méx. Por lo que la información que requiere podría estar en 

la siguiente dirección: https://www.inegi.org.mx/ 


